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I.- INTRODUCCIÓN 
 

La Agencia Tributaria Canaria fue creada por la Ley 7/2014, de 30 de julio, como un ente de 

Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, con patrimonio y 

tesorería propios, y autonomía de gestión y funcional para la aplicación de los tributos propios 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, de los derivados del Régimen Económico y Fiscal de 

Canarias y de los estatales cedidos, así como del ejercicio de la potestad sancionadora y de la 

revisión administrativa correspondientes respecto de los mismos.   

La citada Ley, al objeto de dotar a la Agencia Tributaria Canaria (Agencia, en adelante) de una 

forma gestión más eficiente, establece un modelo de organización basado en la dirección de 

objetivos, lo cual implica la definición de los objetivos tanto estratégicos como operativos, su 

evaluación y control y la asunción de responsabilidad por los resultados obtenidos.  

Para la ordenación de su actividad se establecen en el artículo 17 de la Ley 7/2014 dos 

instrumentos de planificación esenciales, que habrán de regir la actuación de la Agencia: 

- uno de ámbito plurianual, el Contrato de Gestión, que tiene por objeto regular la 

actividad de la Agencia durante un periodo de tres años a contar desde su publicación 

en el Boletín Oficial de Canarias (BOC), fijando los objetivos a alcanzar por la Agencia en 

cada ejercicio, la gestión a desarrollar para alcanzarlos y los indicadores para evaluar los 

resultados obtenidos, así como los efectos retributivos que tendrá para el personal de 

la Agencia el grado de cumplimiento de los objetivos fijados. 

- otro para cada ejercicio, el Plan de Acción Anual, que constituye el instrumento en el 

que se concreta, para cada período anual, la actividad a desarrollar por la Agencia en el 

marco del Contrato de Gestión. 

 

El primer Contrato de Gestión de la Agencia, para el trienio 2015-2017, fue aprobado por el 

Gobierno en sesión celebrada el día 9 de abril de 2015 y publicado en el Boletín Oficial de 

Canarias de 17 de abril de 2015.  

El segundo Contrato de Gestión de la Agencia, para el trienio 2019-2021, fue aprobado por el 

Gobierno, el día 25 de febrero de 2019, y publicado en el Boletín Oficial de Canarias el 18 de 

marzo de 2019, estableciendo en el mismo un régimen excepcional para el ejercicio 2018.  

 

El Plan de Acción Anual de la Agencia Tributaria Canaria para el 2021 se aprobó por el Consejo 

Rector de la Agencia, en su sesión de 1 de febrero 2021 (BOC nº 43 de 3 de marzo de 2021).  
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Una vez concluido dicho ejercicio, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 19 de la Ley 

7/2014, de 30 de julio, de la Agencia Tributaria Canaria, la Dirección de la Agencia elabora el 

presente informe ordinario de la actividad del ejercicio 2021 para elevarlo al Consejo Rector. 

El día 3 de mayo de 2022 fue publicado en el BOC el Decreto ley 5/2022, de 28 de abril, de 
medidas urgentes para la agilización administrativa y la planificación, gestión y control de los 
fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación denominado «Next Generation 
EU» en el ámbito de la Agencia Tributaria Canaria. Dicha norma modifica el citado artículo 19 
estableciendo el plazo de aprobación por parte del Consejo Rector en el 1 de marzo. 

 

En virtud de lo expuesto, el presente informe tiene por objeto que la Dirección de la Agencia, 

como órgano ejecutivo de la misma y encargado de dirigir la ejecución del Contrato de Gestión 

y del Plan de Acción Anual, dé cuenta al Consejo Rector de la actividad realizada por la Agencia 

Tributaria Canaria en el año 2021, así como del grado de cumplimiento de su Plan de Objetivos 

y de la ejecución de las actuaciones a realizar por los órganos de la Agencia para alcanzar esos 

objetivos. 
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II.- PLAN DE OBJETIVOS DE LA AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA PARA 2021 

 

Como ya se ha señalado, la actividad de la Agencia Tributaria Canaria en 2021 se rige por lo 

establecido su Plan de Acción Anual, en el que se concretan las actuaciones a desarrollar por la 

misma, en el marco del Contrato de Gestión 2019-2021.  

El grado de cumplimiento global de los objetivos establecidos ha de determinarse conforme a lo 

dispuesto en el apartado 8 del Contrato de Gestión y el apartado 7 del Plan de Acción Anual. 

 

1. OBJETIVOS GENERALES 

Según establece el propio Plan de Acción Anual, estos objetivos tratan de reflejar, de forma 

global, los resultados de las principales funciones que la Agencia tiene encomendadas. Para ello 

se diferencia entre Resultados Económicos y Resultados de Actividad.  

De acuerdo con lo previsto en el apartado 8.1 del Contrato de Gestión, la determinación 

numérica de los objetivos a alcanzar para el ejercicio 2021 se recogen en el apartado 3 del Plan 

de Acción anual para 2021. 

Los resultados obtenidos se miden a través de una serie de indicadores que permiten cuantificar 

el grado de consecución de los objetivos establecidos, explicitando un valor anual de referencia 

que se considera óptimo. 

Por otra parte, ha de tenerse en cuenta que el Contrato de Gestión de la Agencia Tributaria 

Canaria en su apartado 8.1 (y en términos similares el Plan de Acción Anual para el ejercicio 2021 

en su apartado 7.1) prevé, con la finalidad de que las comparaciones se realicen entre datos 

homogéneos, que los datos base “podrán ser corregidos, en su caso, en función de las variaciones 

del personal efectivo en las distintas unidades administrativas, modificaciones normativas, 

especiales circunstancias económicas, resultados extraordinarios de las actuaciones de control, 

o cualquier otra circunstancia relevante que se ponga de manifiesto”. 

 

1. 1 RESULTADOS ECONÓMICOS: 

Los objetivos establecidos para 2021, en lo que respecta a los Resultados de Económicos, y el 

grado de cumplimiento y ponderación de los mismos, se reflejan en el siguiente cuadro: 
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(1) Esta actuación no se configura como indicador del cumplimiento de los objetivos del Contrato de Gestión, 

sino que se establece a efectos informativos. 

 
 
 
Es preciso resaltar que los objetivos correspondientes a los Resultados Económicos se fijan en 
cada ejercicio tomando como base el objetivo inicial del año anterior y corrigiéndolo en función 
de la estimación del PIB realizada en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. El PIB utilizado para la fijación de los objetivos para 2021 fue del 17,3% mientras que 
el PIB real, según datos de la Viceconsejería de Economía e Internacionalización, fue del 6,7%. 
Este desfase encuentra su motivación en el entorno de incertidumbre que originado por la CO-
VID-19 en la economía, lo cual dificulta en gran medida la realización de estimaciones precisas.  
 
Esta circunstancia no ha sido tenida en cuenta para determinar el grado de cumplimiento de los 
objetivos generales de la Agencia en este ejercicio 2021, si bien, si se tomará en consideración 
en la determinación de los objetivos económicos que, en su caso, se establezcan en los sucesivos 
ejercicios. 
 
A continuación, se incluye un resumen de los resultados económicos tomando como base el 
objetivo inicial y ajustándolo al PIB real de 2021 del 6,7%, reflejando el siguiente cumplimiento: 
 
 
 
 
 
 

RESULTADOS ECONÓMICOS % de ponderación en la consecución de los objetivos 30% 

 Nº Indicador Objetivo Realizado 2021 Cumplimiento % 

1 

Recaudación líquida de los 

derechos económicos de la 

hacienda pública canaria (1)  

2.469.876.205,77 € 2.337.061.098,99 € 95 % -- 

2 

Recaudación bruta de los 

derechos económicos de la 

hacienda pública canaria (1) 

2.722.953.103,64 € 2.601.842.192,42 € 96 % -- 

3 

Contraído por actuaciones de 

comprobación, minoración de 

devoluciones y solicitudes de 

compensación 

55.182.168,07 € 48.881.948,61 € 89 % 50 % 

4 
Recaudación líquida por 

actuaciones de comprobación 
36.834.215,07 € 38.676.636,55 € 105% 25 % 

5 
Recaudación líquida por 

ingresos inducidos 
82.905.182,30 € 75.814.581,01 € 91% 25 % 
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RESULTADOS ECONÓMICOS 

Nº Actuación Objetivo ajustado Realizado 2021 Cumplimiento 

1 
Recaudación líquida derechos 
económicos Hacienda Pública 
Canaria  

2.251.840.134,86€ 2.337.061.098,99 € 103,78% 

2 
Recaudación bruta derechos 
económicos Hacienda Pública 
Canaria  

2.482.575.875,58€ 2.601.842.192,42 € 104,80% 

3 

Contraído por actuaciones de 
comprobación, minoración de 
devoluciones y solicitudes de 
compensación 

50.310.789,06€ 48.881.948,61 € 97,16% 

4 
Recaudación líquida por ac-
tuaciones de comprobación 

33.582.559,18€ 38.676.636,55 € 115,17% 

5 
Recaudación líquida por in-
gresos inducidos 

75.586.467,23€ 75.814.581,01 € 100,30% 

 

 

1.2 RESULTADOS DE ACTIVIDAD 

Los resultados alcanzados en cada una de estas actuaciones que miden los Resultados de 

Actividad se determinan conforme a lo dispuesto en el apartado 3.1.2. del Plan de Acción Anual 

de la Agencia Tributaria Canaria para el ejercicio 2021.  

El grado de cumplimiento de los objetivos establecidos relacionados con los Resultados de 

Actividad se exponen en el cuadro siguiente. Es preciso resaltar que cada uno de estos objetivos 

se compone de diversos indicadores para los cuales se establecen, a su vez, objetivos concretos. 

Los resultados que se muestran a continuación suponen el resultado ponderado de cada uno de 

ellos: 

 

RESULTADOS DE ACTIVIDAD 
% de ponderación en la consecución 

de los objetivos 70 % 

 Nº Actuación Cumplimiento (1) Ponderación 

6 
Asistencia a contribuyentes por Servicio Atención 

Tributaria  
125,79 % 20 % 

7 Agilización de la tramitación tributaria  134,90 % 20 % 

8 Actuaciones de prevención del fraude 125,40 % 20 % 

9 Actuaciones de control del fraude 130,12 % 20 % 

10 Actuaciones de recaudación 142,39 % 20 % 

 

(1) La consecución de los diferentes objetivos de actividad se determinará por la media de las diferentes 

actuaciones que integren cada una de ellas. 
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2.  OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

 

En el apartado 2.1 del Contrato de Gestión se establecen los objetivos estratégicos de la Agencia 

a alcanzar durante la vigencia del Contrato de Gestión. La consecución de los mismos ha de 

alcanzarse mediante la ejecución de los planes de actuación concretos recogidos en el apartado 

2.2. del mismo Contrato. 

Los resultados obtenidos se miden en base al cumplimiento de los indicadores específicos a 

través de los cuales se pone de manifiesto la consecución de los objetivos estratégicos 

contenidos en el Contrato de Gestión y de la planificación temporal de los mismos, establecida 

respecto de cada uno de ellos en el Anexo III del citado Contrato y recogida asimismo en el Plan 

de Acción Anual. 

El apartado 3.2 del Plan de Acción Anual especifica que la planificación temporal de los objetivos 

estratégicos consiste en la suma de los siguientes: 

 

 Objetivos estratégicos que deben cumplirse en el ejercicio 2021. 

 Objetivos estratégicos que deben cumplirse todos los ejercicios. 

 Objetivos estratégicos para los que el Contrato de Gestión no prevé una planificación 
temporal específica. En estos casos, las actuaciones figuran como objetivos en los 
sucesivos Planes Anuales hasta su cumplimiento y, de no alcanzarse en un ejercicio, no 
se consideran un objetivo incumplido, salvo que se trate del último año de vigencia del 
Contrato de Gestión (2021). Por tanto, se incluyen en dicho Plan todos aquellos que, 
estando en esta categoría, no se hubieran realizado en 2019 ni en 2020. 

 Objetivos estratégicos que no hayan podido alcanzarse en los años anteriores en base a 
lo dispuesto en el apartado 8.2 del Contrato de Gestión, según el cual, los objetivos 
específicos establecidos para un ejercicio que no hayan sido alcanzados en el mismo 
pasarán, a todos los efectos, a formar parte de los objetivos del ejercicio siguiente. Esta 
previsión se extiende a los objetivos establecidos en el anexo IV del presente contrato 
respecto al régimen excepcional del ejercicio 2018. 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0E0byOGfoUvXzw_7xnAUy2iucEA_sjoBt

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0E0byOGfoUvXzw_7xnAUy2iucEA_sjoBt


 

8 
 

 

No obstante, el Contrato de Gestión establece que el cumplimiento de la planificación temporal 

de los objetivos está supeditado, en determinados casos, a circunstancias justificadas no 

imputables a la actividad de la Agencia que se indican expresamente en los anexos del propio 

Contrato. De no cumplirse estas condiciones, la falta de consecución de un determinado objetivo 

no será tenida en cuenta al determinar el grado de consecución de los objetivos estratégicos 

(para ello las actuaciones afectadas no se incluirán en ninguna de los términos del cociente 

señalado). 

Las circunstancias a las que se supeditó el cumplimiento de determinados objetivos, en los casos 

expresamente previstos, fueron las siguientes: 

 

(1) El cumplimiento de la planificación de ese objetivo está supeditado a la efectiva 
incorporación de personal a la ATC procedente de las convocatorias relativas a las 
Ofertas Públicas de Empleo de 2017 y siguientes y los procesos de provisión de puestos 
de trabajo que se convocaran, tanto de escalas generales como tributarias. 

(2) El cumplimiento de la planificación temporal de este objetivo está supeditado a la 
modificación de la RPT de la ATC en la que se cree dicha unidad. 

(3) El cumplimiento de la planificación temporal de ese objetivo deberá ser revisado en 
caso de prórroga del contrato prevista en la cláusula 8 del PCAP o de la resolución o 
incumplimiento de los plazos del mismo por causas no imputables a la administración 
conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

(4) El cumplimiento de este indicador queda condicionado a la efectiva aprobación de 
dichas medidas normativas al no depender dichos extremos de la ATC. 

(5) La planificación de los proyectos definidos se realizará en el seno del Comité 
Operativo de Seguimiento de la contratación y los indicadores estarán referidos al 
cumplimiento de los hitos planificados por dicho órgano.  

 

El grado de cumplimiento global de los mismos se determinará por un cociente entre el número 

de hitos temporales alcanzados y el número total de hitos temporales establecidos para cada 

ejercicio (el resultado obtenido se multiplicará por 100 y se redondeará en la unidad superior 

expresándose como un porcentaje). 

 

En el siguiente cuadro se resumen dichos objetivos y el cumplimiento de cada uno de ellos, así 

como el grado de cumplimiento total de los Objetivos específicos de la Agencia: 
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Proyecto INDICADORES  2021 Cumplido Nota 

0E1P1P1 Potenciar la Dependencia de Planificación y Estrategia SI 
Supeditado 

(1) 

0E1P1P1 Potenciar la Dependencia de Grandes Contribuyentes SI 
Supeditado 

(1) 

0E1P1P1 
Crear la Unidad de análisis de riesgos contables. Elaboración de 
propuestas normativas. 

NC 
Supeditado 

(2) 

0E1P1P1 
Crear la Unidad de análisis de riesgos contables. Puesta en 
marcha. 

NC 
Supeditado 

(1,2) 

0E1P1P2 
Elevar propuestas de oferta pública de empleo para el ejercicio 
2021 

SI   

0E1P1P2 
Elaborar las convocatorias de los procesos selectivos de puestos 
de trabajo de las escalas tributarias, en el ejercicio siguiente a la 
aprobación de la OPE. 

SI  

0E1P1P2 
Resolver los procesos selectivos de los puestos de trabajo de las 
escalas tributarias convocados, en los plazos legalmente 
establecidos 

NC  

0E1P1P2 
Elevar a la DGFP propuesta de convocatoria de los procesos 
selectivos de puestos de trabajo de escalas no tributarias precisas 
para el funcionamiento de la Agencia 

SI  

0E1P1P2 
Elaborar la convocatoria de un proceso de provisión mediante 
concurso de los puestos de trabajo de las escalas tributarias 

NC 
No 

computa 

0E1P1P2 
Resolver el proceso de provisión mediante concurso de los 
puestos de trabajo de las escalas tributarias 

NC 
No 

computa 

0E1P1P2 
Elevar a la DGFP propuesta de convocatoria de concurso de las 
escalas no tributarias 

NC 
No 

computa  

0E1P1P3 
Impartir formación específica al personal de nuevo ingreso en el 
trimestre siguiente a la incorporación del personal a sus puestos 
de trabajo 

SI  

0E2P1P1 
Ejecutar, implantar, poner en producción y aprovechamiento una 
nueva herramienta informática para la detección de fraude 
tributario. Ejecución del contrato. 

SI   

0E2P1P1 
Ejecutar, implantar, poner en producción y aprovechamiento una 
nueva herramienta informática para la detección de fraude 
tributario. Puesta en producción 

SI 
Supeditado 

(3) 

0E2P1P1 
Ejecutar, implantar, poner en producción y aprovechamiento una 
nueva herramienta informática para la detección de fraude 
tributario. Implantación definitiva 

SI  

0E2P1P2 Poner en marcha las unidades de Unidad de Auditoría informática NC 
Supeditado 

(1) 

0E2P1P2 Implantación definitiva de la Unidad de Auditoria informática NC  

0E2P1P3 
Elaborar estudios para la aplicación de estimaciones indirectas de 
bases y cuotas 

SI   

0E2P1P4 
Incorporar información económica relevante para la detección de 
supuestos de fraude. Identificar fuentes de información relevante 

SI 
Supeditado 

(1) 

0E2P1P4 
Incorporar información económica relevante para la detección de 
supuestos de fraude. Realizar solicitudes de información a las 
fuentes identificadas 

SI 
Supeditado 

(1) 

0E2P1P4 Incorporar información económica relevante para la detección de SI  
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Proyecto INDICADORES  2021 Cumplido Nota 

supuestos de fraude. Explotación de la información obtenida 

0E2P1P5 Crear las Unidades de Módulos  NO   

OE2P1P5 Poner en marcha las Unidades de Módulos NC 
Supeditado 

(1)(2) 

OE2P1P5 Elaboración de un Plan de actuación de las Unidades de Módulos NC 
Supeditado 

(1)(2) 

0E2P1P6 
Actualización y mejora de la herramienta informática para el 
cálculo del valor tributario  de la obra nueva en Canarias  

SI   

0E2P1P7 
Creación la Unidad de Análisis de Riesgos en Tributos a la 
Importación 

NO   

OE2P1P7 
Puesta en marcha de la Unidad de Análisis de Riesgos en Tributos 
a la Importación 

NC 
Supeditado 

(1)(2) 

OE2P1P7 
Elaboración de un Plan de Actuación de las unidades de análisis 
de riesgos en tributos la importación 

NC 
Supeditado 

(1)(2) 

0E2P1P8 
Constituir una Unidad Operativa encargada de las 
comprobaciones físicas  

NC 
Supeditado 

(1) 

0E2P1P9 
Poner en funcionamiento la Unidad especializada en la gestión de 
los impuestos autonómicos sobre consumos específicos  

NC 
Supeditado 

(1) 

0E2P1P11 Publicar las listas de morosos  SI   

0E2P2P1 
Propuesta de Orden anual de aprobación de coeficientes 
aplicables sobre el valor catastral para estimar el valor real de los 
bienes inmuebles 

SI   

OE2P2P1 Poner en marcha el servicio on line de la Carpeta fiscal SI  

0E2P2P3 Realizar campañas de información tributaria SI   

0E2P2P3 Realizar campañas de educación cívico-tributaria SI  

0E2P2P3 Portal de información cívico tributaria SI   

0E2P3P1 
Impulsar el uso de las valoraciones previas por los notarios 
autorizantes  

SI   

0E2P3P2 
Tras la puesta en funcionamiento del Foro tributario, potenciar su 
funcionamiento, durante la vigencia del contrato de gestión 

SI  

0E2P4P2 
Elaboración de medidas normativas y tecnológicos que resulten 
necesarios para la ejecución del Convenio. 

NC  

0E2P4P2 Convenio Ventanilla Única Censal. Puesta en marcha SI  

0E2P4P3 
Realizar actuaciones conjuntas con AEAT para la obtención de 
información de los módulos del régimen especial simplificado del 
IGIC 

SI   

0E2P4P4 Colaborar con la AEAT en las campañas del IRPF SI   

OE2P4P5 Desarrollo de funcionalidades informáticas e implantación NO  

0E2P4P5 
Intensificar la participación de la unidad fiscal de la policía en 
actuaciones de control tributario 

SI  

0E2P5P1 
Implantar presentación telemática de Declaración y 
autoliquidación del impuesto de sucesiones y Donaciones 

SI   

0E2P5P1 
Implantar presentación telemática de declaración y 
autoliquidación del impuesto de Labores del Tabaco 

SI   

0E2P5P3 
Implantar un sistema de devolución del IGIC a viajeros análogo al 
existente en el IVA 

NO   

0E2P5P5 
Aprobar el Plan Anual de Formación y Perfeccionamiento de la 
ATC 

SI   
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Proyecto INDICADORES  2021 Cumplido Nota 

0E2P5P5 
Realizar las acciones formativas del plan Anual Formación y 
Perfeccionamiento ATC 

SI   

0E2P6P3 
Dirección, supervisión y control de las actuaciones realizadas por 
Grecasa  

SI  

0E3P1P1 
Obtención automatizada de los indicadores de resultados 
económicos y de actividad respecto a los datos incorporados en 
m@gin 

SI   

0E3P1P1 
Obtención automatizada de los indicadores de resultados 
económicos y de actividad respecto a los datos no incorporados 
en m@gin 

NO  

0E3P1P2 Implementación firewall interno NC   

OE3P1P2 Creación de la oficina de Seguridad NC 
Supeditado 

(1)(2) 

0E3P1P2 Elaboración del Plan Director de Seguridad de la Agencia SI  

OE3P1P2 Obtención de certificación ISO en materia TIC NO  

0E3P1P3 
Elaborar el Plan Director de Tecnologías de la Información y 
Comunicación de la ATC 

SI  

OE3P1P4 Centralización de los servidores de la ATC SI 
Supeditado 

(1) 

OE3P1P4 
Rediseño funcional e implementación de un nuevo Portal Web y 
una nueva Sede electrónica 

NC 
Supeditado 

(1) 

0E4P1P5 Trasladar a M@gín el contraído previo de deudas tributarias NC 
Supeditado  
(1) (2) (5) 

OE4P1P6 Crear la Unidad del Sistema de Información Contable NO  

0E4P1P6 Poner en marcha la Unidad del sistema de información contable NC 
 Supeditado 

(1) 

0E4P2P1 

Establecer mecanismos internos para controlar que en la 
planificación a corto y medio plazo se priorizan los proyectos y se 
atienden las medidas correctoras y de mejora puestas de 
manifiesto por la Audiencia de Cuentas y la IGCAC 

SI ---- 

0E4P2P1 
Aprobar las herramientas necesarias para comprobar el buen fin 
de los proyectos y detectar los riesgos que pongan en peligro el 
cumplimiento de los hitos planificados. 

SI ---- 

0E4P3P1 
Rebajar los derechos pendientes de cobro de los ejercicios 
cerrados anteriores al 2012 

SI ---- 
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3. OBJETIVOS DEL BLOQUE DE FINANCIACIÓN CANARIO 

 

En el Plan de Acción Anual 2021, los órganos de la Agencia tenían encomendadas las siguientes 

actuaciones que se refieren de forma expresa a los tributos del bloque de financiación canario. 

 

Dichas actuaciones, que ya se recogen en el apartado anterior del presente informe, son las 

siguientes: 

 

En relación con la tributación de las operaciones interiores en el IGIC: 

 

Proyecto 1.5. Impulso de la creación de las Unidades de Módulos 

 

 Actuación. Poner en marcha 

 

Proyecto 4.2 Desarrollo e implantación el Convenio de colaboración suscrito con la AEAT para la 

Creación de la Ventanilla Única Censal  

 

 Actuación. Puesta en marcha en 2021 

 

Proyecto 4.3. Coordinación de actuaciones con la AEAT en materia de módulos a efectos del 

régimen especial simplificado del IGIC 

 

Actuación. Realizar actuaciones conjuntas con AEAT para la obtención de información de 

los módulos del régimen especial simplificado del IGIC 

 

En relación con el IGIC y AIEM a la Importación: 

 

Proyecto 1.7. Creación y desarrollo de la Unidad de Análisis de Riesgos en el ámbito de Tributos 

a la Importación 

 

Actuación. Puesta en marcha de la Unidad de Análisis de Riesgos en Tributos a la 

Importación. Y elaboración de una Plan de actuación 

 

Proyecto 5.3. Estudios dirigidos a la evaluación y, en su caso, implantación de un sistema de 

devolución del IGIC a viajeros análogo al existente en el ámbito del IVA 

 

Actuación. Implantar un sistema de devolución del IGIC a viajeros, análogo al existente en 

el IVA 
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Actuaciones de carácter horizontal con especial incidencia en los tributos del bloque de 

financiación canario: 

 

Proyecto 1.1. Ejecución, implantación, puesta en funcionamiento del nuevo sistema de lucha 

contra el fraude tributario 

 

Actuación. Poner en producción y aprovechamiento una nueva herramienta informática 

para la detección de fraude tributario 

 

Proyecto 1.3. Elaboración de estudios para aplicación de estimaciones indirectas de bases y 

cuotas  

 

Actuación. Elaborar estudios para la aplicación de estimaciones indirectas de bases y cuotas 

 

Proyecto 1.4. Seguimiento de indicadores económicos para la mejora del control tributario. 

 

Actuación. Realizar solicitudes de información a las fuentes identificadas y explotación de 

la información obtenida 

 

Proyecto 2.3.  Campañas de información tributaria y de educación cívico-tributaria 

 

Actuación. Realizar campañas de información tributaria 

Actuación. Realizar campañas de educación cívico-tributaria 

Actuación. Portal de información cívico tributaria 

 

Proyecto 4.5 Intensificación de la participación de la unidad fiscal de la policía en las actuaciones 

de control tributario 

 

Dichos objetivos y el cumplimiento de cada uno de ellos, se resumen en el siguiente cuadro: 

Proyecto INDICADORES  2021 Cumplido Nota 

0E2P1P1 

Poner en producción y aprovechamiento una nueva 

herramienta informática para la detección de fraude 

tributario 

SI  

0E2P1P1 Puesta en producción SI  

0E2P1P1 Implantación definitiva SI  

0E2P1P3 Elaborar estudios para la aplicación de estimaciones SI  
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Proyecto INDICADORES  2021 Cumplido Nota 

indirectas de bases y cuotas 

0E2P1P4 

Incorporar información económica relevante para la 

detección de supuestos de fraude. Identificar fuentes de 

información relevante 

SI 
Supeditado 

(1) 

0E2P1P4 

Incorporar información económica relevante para la 

detección de supuestos de fraude. Realizar solicitudes de 

información a las fuentes identificadas 

SI 
Supeditado 

(1) 

0E2P1P4 

Incorporar información económica relevante para la 

detección de supuestos de fraude. Explotación de la 

información obtenida 

SI  

0E2P1P5 Crear las Unidades de Módulos  NO  

OE2P1P5 Poner en marcha las Unidades de módulos NC 
Supeditado 

(1) (2) 

OE2P1P5 
Elaboración de un Plan de Actuación de las Unidades de 

Módulos 
NC 

Supeditado 

(1) (2) 

0E2P1P7 
Creación y desarrollo de la Unidad de Análisis de Riesgos en 

Tributos a la Importación 
NO  

OE2P1P7 Puesta en marcha de la Unidad de Análisis de Riesgos NC 
Supeditado 

(1) (2) 

OE2P1P7 
Elaboración de un Plan de Actuación de las Unidades de 

Análisis de Riesgos en Tributos a la Importación 
NC 

Supeditado 

(1) (2) 

0E2P2P3 Realizar campañas de información tributaria SI  

0E2P2P3 Realizar campañas de educación cívico-tributaria SI  

0E2P2P3 Portal de información cívico tributaria SI  

OE2P4P2 Puesta en marcha de la Ventanilla Única SI  

0E2P4P3 

Realizar actuaciones conjuntas con AEAT para la obtención de 

información de los módulos del régimen especial simplificado 

del IGIC 

SI   

OE2P4P5 
Intensificar la participación de la unidad fiscal de la policía en 

las actuaciones de control tributario 
SI  

0E2P5P3 
Implantar un sistema de devolución del IGIC a viajeros 

análogo al existente en el IVA 
NO  

(1) El cumplimiento de la planificación de ese objetivo se supeditó a la efectiva incorporación de 

personal a la ATC procedente de las convocatorias relativas a las Ofertas Públicas de Empleo de 

2017 y siguientes y los procesos de provisión de puestos de trabajo que se convocaran, tanto de 

escalas generales como tributarias. 

(2) El cumplimiento de la planificación temporal de este objetivo está supeditado a la 

modificación de la RPT de la ATC en la que se cree dicha unidad. 
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III.- VALORACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 
 

1. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS GENERALES 

 

Según figura en el cuadro resumen de los objetivos generales alcanzados expuesto en el 

apartado II.1 y que reproducimos a continuación, se han cumplido 6 de los 8 objetivos 

establecidos. Una vez ponderada la importancia relativa de cada uno de ellos en el cumplimiento 

total de los objetivos de la Agencia, conforme a lo dispuesto en el apartado 8.1 del Contrato de 

Gestión, resulta que el grado de cumplimiento de los objetivos generales de la Agencia ha sido 

en el año 2021 del 120,22 %. 

 

 
(1) Esta actuación no se configura como indicador del cumplimiento de los objetivos del vigente contrato de gestión, 

se establece a efectos informativos. 

(2)  La consecución de los diferentes objetivos de actividad se determinará por la media de las diferentes actuaciones 

que integran cada una de ellas. 

RESULTADOS ECONÓMICOS (% ponderación:  30 % objetivos generales) 

 Nº Actuación Cumplimiento % 
Cumplimiento 

Ponderado 
Resultado 
alcanzado 

1 
Recaudación líquida de los derechos 
económicos de la hacienda pública 
canaria (1) 

94,62 %  - 

 

2 
Recaudación bruta de los derechos 
económicos de la hacienda pública 
canaria (1) 

95,55 %  - 

3 

Contraído por actuaciones de 
comprobación, minoración de 
devoluciones y solicitudes de 
compensación 

88,58 % 50 44,29 % 

4 
Recaudación líquida por actuaciones de 
comprobación 

105,00 % 25 26,25 % 

5 
Recaudación líquida por ingresos 
inducidos 

91,45 % 25 22,86 % 

Resultado obtenido 93,40 % 28,02 % 

RESULTADOS DE ACTIVIDAD (% ponderación:  70% de objetivos generales)  

 Nº Actuación 
Cumplimiento 

(2) 
% 

Cumplimiento 
Ponderado 

Resultado 
alcanzado 

6 
Asistencia a los contribuyentes en los 
Servicios de Atención Tributaria 

125,79 % 20 25,16 % 

 
7 Agilización de la tramitación tributaria 134,90 % 20 26,98 % 

8 Actuaciones de prevención del fraude 125,40 % 20 25,08 % 

9 Actuaciones de control del fraude 130,12 % 20  26,02 % 

10 Actuaciones de recaudación 142,39 % 20 28,48 % 

 Resultado obtenido   131,72 % 92,20 % 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS GENERALES  120,22 % 
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El apartado 8.1 del Contrato de Gestión establece lo siguiente: “A afectos de determinar los 

objetivos a alcanzar en su realización, así como su grado de cumplimiento se tendrán en cuenta 

el número de actuaciones realizadas o los porcentajes de realización. 

 

Para la determinación del grado de consecución de los objetivos de la Agencia, se valorarán de 

forma individual los diferentes indicadores generales de resultados, distinguiendo entre los 

indicadores de resultados económicos y los indicadores de resultados de actividad, estableciendo 

el porcentaje de cumplimiento de cada uno de ellos, así como el grado de cobertura de los 

mismos respecto a los resultados de que informen. La suma ponderada del porcentaje de 

cumplimiento de los diferentes objetivos que integran los resultados económicos y de actividad 

indicará el grado de cumplimiento de cada uno de ellos.” 

 

El análisis comparativo de los objetivos generales referenciados con los Resultados de Actividad 

conseguidos en 2021 arroja las siguientes conclusiones: 

 

Por lo que respecta a los objetivos relativos a los Resultados Económicos, se observa que se ha 

alcanzado 1 de los 5 objetivos, incumpliéndose 4 de ellos.  

 

Concretamente, se ha cumplido el objetivo 4 (Recaudación líquida por actuaciones de 

comprobación), situándose en el 105 %, lo que supone un crecimiento de 1,8 millones de euros. 

 

En el objetivo 3 (Contraído por actuaciones de comprobación, minoración de devoluciones y 

solicitudes de compensación), el porcentaje alcanzado ha sido del 88,58 % del objetivo 

establecido, lo que supone una disminución respecto del mismo de 6,3 millones de euros.  

 

Respecto al objetivo 5 (Recaudación líquida por ingresos inducidos), el objetivo alcanzado ha 

sido del 91,45 %, lo que supone una disminución de 7 millones de euros.  

 

En el caso del objetivo 1 (Recaudación líquida de los derechos económicos), el porcentaje 

alcanzado ha sido del 94,62 % del objetivo establecido, lo que supone una disminución respecto 

del mismo de 132 millones de euros.  Y en el caso del objetivo 2 (Recaudación bruta de los 

derechos económicos), el porcentaje alcanzado ha sido del 95,55 % del objetivo, lo que supone 

una disminución respecto del mismo de 121 millones de euros. 

 

Por lo que se refiere a los objetivos generales establecidos para medir los Resultados de Actividad 

se observa que casi todos han sido cumplidos. En concreto:  
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- Se ha incrementado el uso por los contribuyentes de la solicitud de informes previos de 

valoración por vía electrónica y las presentaciones telemáticas en 14.883 y 505.528 

actuaciones respecto del resultado del ejercicio anterior (objetivo 6.1 Asistencia por medios 

electrónicos).  

- Se ha superado el número de contribuyentes atendidos y el tiempo medio de la asistencia 

presencial en 104 puntos y en 23,5 puntos, respectivamente, respecto al objetivo 

establecido para este ejercicio (objetivo 6.3 Asistencia presencial). 

- Se ha superado el número de notificaciones realizadas en unas 42.000 actuaciones respecto 

al objetivo fijado para este ejercicio (objetivo 6.4 Notificaciones). 

 

En las siguientes actuaciones, referidas a la prevención y control del fraude, también se ha 

producido un incremento significativo de las mismas: 

- Se ha superado el número de actuaciones en 153.988 respecto al objetivo fijado para este 

ejercicio en lo que se refiere a actuaciones encaminadas a la depuración de incidencias, con 

el objetivo de conseguir que la información tributaria que consta en el Censo de Empresarios 

y Profesionales sea correcta y coherente, al control del cumplimiento de obligaciones de 

presentación de autoliquidaciones y declaraciones por el obligado tributario y al control de 

declaraciones omitidas y rectificaciones de deficiencias advertidas en declaraciones 

presentadas (objetivo 8). 

- Se han incrementado las actuaciones de control del fraude realizadas respecto al objetivo 

fijado para el ejercicio: en el área de gestión tributaria en 1.759 actuaciones, en el área de 

importaciones e impuestos especiales, en 62.468 actuaciones, y en el área de inspección 

tributaria, se han incrementado respecto al objetivo establecido en 643 actuaciones 

(objetivo 9). 

- Se ha cancelado deuda en 91,9 millones más que el ejercicio anterior tanto en periodo 

voluntario como en periodo ejecutivo y se han realizado 198 actuaciones de control 

recaudatorio más que ejercicio anterior (objetivo 10). 

 

En 2021 por primera vez se empiezan a medir los tiempos medios de tramitación de 

procedimientos finalizados en el ejercicio. Los resultados arrojan las siguientes conclusiones: 

 

- Los reconocimientos de exención se resuelven antes de que transcurra el plazo máximo 

legalmente establecido al efecto; sin embargo, el tiempo medio de tramitación de la 

inclusión en el régimen de devolución mensual excede en 26 días del plazo máximo 

legalmente establecido. 
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- Los procedimientos de devolución derivados de la normativa del tributo, los procedimientos 

de rectificación de autoliquidaciones y declaraciones tributarias, los de tramitación de los 

fraccionamientos y aplazamientos de deuda, y los procedimientos inspectores, se 

resolvieron en tiempos medios inferiores a los legalmente establecidos para cada uno de 

ellos.  

- Los procedimientos sancionadores se resolvieron antes de transcurrir el plazo máximo 

legalmente establecido. 

- Los recursos de reposición y las devoluciones de ingresos indebidos no se resolvieron dentro 

de los plazos máximos legalmente establecidos al efecto, habiendo superado en 88 y 122 

días, respectivamente, el tiempo medio de tramitación de los mismos respecto a aquéllos.  

En términos generales, tampoco se consiguieron remitir los expedientes administrativos a 

los Tribunales Económico-Administrativos dentro del plazo máximo establecido, habiendo 

superado éste en 69 días de media. No obstante, sí se tramitaron en plazo las tasaciones 

periciales contradictorias, la ejecución de las resoluciones y fallos de los Tribunales y los 

procedimientos especiales de revisión. 

 

 

2.  GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 8 del Contrato de Gestión, el grado de cumplimiento 

global de los hitos temporales se determina por un cociente entre el número de hitos temporales 

alcanzados y el número total de hitos temporales establecidos. Las actuaciones que no se 

computan no se incluyen en ninguno de los términos del cociente señalado. El resultado 

obtenido se multiplica por 100 y se redondea en la unidad superior expresándose como un 

porcentaje. 

De los datos analizados con detalle en el cuadro resumen de objetivos estratégicos alcanzados 

expuesto en el apartado II.2 del presente informe, se desprende que, de los 65 objetivos 

establecidos en el Plan de Acción Anual 2021, 20 no computan por tratarse de objetivos 

supeditados a circunstancias justificadas no imputables a la actividad de la Agencia, por tanto, 

correspondían al mismo 45 objetivos. 

De los 65 objetivos señalados, se han cumplido 38 y se han incumplido 7, (teniendo en cuenta 

que los 20 restantes, si bien no han podido realizarse, no se toman en consideración para la 

obtención del grado de cumplimiento de los objetivos específicos en este ejercicio, por concurrir 

alguna de las circunstancias justificadas previstas en el anexo III del Contrato de Gestión). Por 

tanto, resulta que el grado de cumplimiento de los objetivos estratégicos ha sido en 2021 del 

84,4 %.  

Cabe destacar, una vez más, que la falta de personal de la Agencia ha impedido completar el 

despliegue de su estructura, concretamente aquellas actuaciones que suponían la potenciación 
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o creación de las nuevas unidades previstas en el Plan de Acción Anual para 2021: 

- Crear la Unidad de análisis de riesgos contables. 

- Crear las Unidades de Módulos. 

- Crear una unidad administrativa de análisis de riesgos. 

- Constituir una Unidad Operativa encargada de las comprobaciones físicas.  

- Poner en funcionamiento la Unidad especializada en la gestión de los impuestos 

autonómicos sobre consumos específicos.  

- Crear la Unidad del sistema de información contable. 

- Crear la Unidad de Auditoría Informática en el ámbito de la Inspección Tributaria. 

 

 

3. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL BLOQUE DE FINANCIACIÓN 

CANARIO 

La determinación del grado de cumplimiento de los objetivos del Bloque de Financiación Canario 

se realiza, al igual que los objetivos estratégicos de la Agencia, de acuerdo con lo dispuesto en el 

apartado 8 del Contrato de Gestión. Es decir, el grado de cumplimiento global de los hitos 

temporales se determina por un cociente entre el número de hitos temporales alcanzados y el 

número total de hitos temporales establecidos. Las actuaciones que no se computan no se 

incluyen en ninguno de los términos del cociente señalado. El resultado obtenido se multiplica 

por 100 y se redondea en la unidad superior expresándose como un porcentaje.  

 

En cuadro expuesto en el apartado II.3 anterior se observa que, de un total de 20 actuaciones, 

se han cumplido 13 y se han incumplido 3 mientras que las 4 restantes, si bien no han podido 

realizarse, no se toman en consideración para la obtención del grado de cumplimiento de los 

objetivos específicos en este ejercicio al estar supeditados, entre otros, a la efectiva 

incorporación a la Agencia de personal que se preveía adscribir a la misma conforme con lo 

previsto en la Ofertas Públicas de Empleo 2017 y sucesivas y los procesos de provisión de puestos 

de trabajo que se convocasen, tanto de escalas generales como tributarias. De ello resulta que 

el grado de cumplimiento de los objetivos y actuaciones del bloque de financiación canario ha 

sido en 2021 del 81,2 %. 
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IV.- CONCLUSIONES 
 

En base lo expuesto en los apartados anteriores se pueden extraer las siguientes conclusiones 

de la aplicación del Plan de Acción Anual 2021: 

Los objetivos generales, tal y como se ha constatado en apartados anteriores, han sido 

alcanzados con un porcentaje global de ejecución del 120,22 %. Este cumplimiento global 

podemos desagregarlo en objetivos generales que miden resultados económicos y objetivos 

generales que miden resultados de actividad. 

 

Dentro de los objetivos generales que miden resultados económicos podemos diferenciar a su 

vez entre los referidos al contraído y los que reflejan los resultados recaudatorios. 

El objetivo que mide el esfuerzo de las actuaciones que tienen un efecto directo sobre el 

presupuesto de ingresos, aumentando los mismos mediante las liquidaciones tributarias 

contraídas o minorándolos a través de las devoluciones o compensaciones, (Objetivo 3. 

Contraído por actuaciones de comprobación, minoración de devoluciones y solicitudes de 

compensación) estuvo cercano al cumplimiento, ya que se alcanzó un 88,58 % del objetivo 

establecido.  

En cuanto a los objetivos que miden la recaudación, se alcanzó el Objetivo 4, que mide el 

crecimiento de la Recaudación líquida por actuaciones de comprobación (ejecutado al 105 %). 

No obstante, no se consiguió el Objetivo 5 que mide el crecimiento de la Recaudación líquida 

por ingresos inducidos, ejecutado en un 91,45 %. 

Estos resultados confirman la moderada tendencia a la recuperación después de un año de 

pandemia en la que la actividad administrativa tributaria y el cumplimiento voluntario de las 

obligaciones tributarias por los obligados tributarios se vio disminuida. 

Por último, hay que señalar que el Objetivo 1, recaudación líquida, y el Objetivo 2, recaudación 

bruta, no se alcanzaron en 2021. Estos objetivos no computan a efectos del cálculo del 

porcentaje de cumplimiento de los objetivos generales de la Agencia, si bien son indicadores de 

la eficacia recaudatoria general de la Agencia.  

Es preciso tener en cuenta que los objetivos correspondientes a los Resultados Económicos se 

fijan en cada ejercicio tomando como base el objetivo inicial del año anterior y corrigiéndolo en 

función de la estimación del PIB realizada en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 

de Canarias. El PIB utilizado para la fijación de los objetivos para 2021 fue del 17,3% mientras 

que el PIB real, según datos de la Viceconsejería de Economía e Internacionalización, fue del 

6,7%. Este desfase encuentra su motivación en el entorno de incertidumbre que originado por 

la COVID-19 en la economía, lo cual dificulta en gran medida la realización de estimaciones 

precisas. Esta dificultad se agrava en Canarias debido a que la economía canaria está 

fuertemente ligada al turismo. Pese a que los objetivos económicos se fijaron con una estimación 
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de crecimiento económico superior en más del doble del crecimiento real, su grado de 

cumplimiento ponderado alcanza el 93,40%, lo cual es indicativo del enorme esfuerzo realizado 

en la Agencia. 

Podemos constatar que la recaudación bruta en 2021 experimentó un crecimiento del 9,2 % y la 

recaudación líquida un crecimiento del 11,7 % mientras que el PIB nominal creció un 6,7 %, según 

informe publicado por la Viceconsejería de Economía e Internacionalización de marzo de 2022. 

 

Es un dato muy positivo que la recaudación haya experimentado un crecimiento mayor al 

incremento del PIB, ya que indica que los ingresos han experimentado un mejor comportamiento 

que la economía, poniendo de manifiesto la eficiencia administrativa en la recaudación de los 

mismos y un mayor cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias. 

 

 

Respecto a los objetivos estratégicos, de los 65 objetivos correspondientes a 2021 se cumplieron 

38 y se incumplieron 7; el resto no se han tomado en consideración para determinar el grado de 

cumplimiento de estos objetivos por estar supeditados al cumplimiento de las circunstancias 

previstas en el Contrato de Gestión, fundamentalmente a la incorporación de nuevos efectivos. 

Cabe destacar que la falta de personal impidió completar el despliegue de la estructura de la 

Agencia. Pese a ello, se alcanzó un porcentaje de ejecución de los mismos del 84,4 %, lo que 

supone un aumento de 8,4 puntos porcentuales respecto del resultado obtenido en el ejercicio 

anterior. 

 

Como en informes anteriores, el análisis de los resultados alcanzados viene a arrojar que la 

mayor dificultad de la Agencia a la hora de cumplir sus objetivos sigue siendo la grave carencia 

de personal. Si bien en 2021 se han incorporado en la Agencia los candidatos que han superado 

los procesos selectivos realizados en ejecución de la Oferta de Empleo Público 2017, no puede 

obviarse que un alto porcentaje de la RPT sigue vacante, entre otros motivos porque las 

jubilaciones producidas entre 2015, fecha de inicio de las actividades de la Agencia, y 2021, en 

que se incorporan estos primeros funcionarios de carrera de escalas tributarias procedentes de 

procesos selectivos, ha hecho muy complicado el crecimiento neto del personal de la Agencia, 

tal y como se desprende del siguiente cuadro: 

 

Tipo de puesto 2016 2017 2018 2019 2020(*) 2021(*) 2022(*) 
Efectivos 

RPT 

Funcionarios grupo A1 56 61 69 69 68 69 81 117 

Funcionarios grupo A2 21 17 30 30 30 30 53 109 

Funcionarios grupo C1 50 49 44 43 38 39 50 106 

Funcionarios grupo C2 162 151 136 134 133 126 107 236 

Funcionarios grupo E 4 4 4 4 4 3 3 4 

Total Funcionarios 293 282 283 280 273 267 294 572 
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    (*) Datos recabados a enero del ejercicio correspondiente. 

 

Así, en 2022 está cubierto menos del 59 % de las plazas de su relación de puestos de trabajo.  

Esta circunstancia es la causa fundamental de que no se haya podido alcanzar la totalidad de los 

objetivos establecidos para este ejercicio. Esta falta de personal es tan notoria que ha sido 

reconocida reiteradamente tanto por el Gobierno como por el Parlamento de Canarias, y ha sido 

tenida en cuenta asimismo en la elaboración del vigente Contrato de Gestión 22-24. 

 

Reiteramos, como en años anteriores, que la Agencia ha completado el proceso por el que 

progresivamente ha asumido las competencias en materia de gestión de personal, gestión 

económico-financiera y contratación, que se venían desarrollando con apoyo de la Secretaría 

General Técnica de la Consejería de Hacienda, y ello ha tenido que realizarse sin contar con 

nuevos efectivos, lo que ha obligado a destinar a estas nuevas tareas a personal asignado con 

anterioridad a tareas tributarias. Debe tenerse en cuenta asimismo en esta materia que la 

atribución de competencias en materia de gestión del personal adscrito a la Agencia ha venido 

a completarse con la modificación del artículo 30 que ha introducido la Ley 4/2021, de 2 de 

agosto, para la agilización administrativa y la planificación, gestión y control de los fondos 

procedentes del instrumento europeo de recuperación denominado «Next Generation EU», en 

el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

Para paliar este problema, se ha trabajado en incluir puestos de las escalas tributarias también 

en la Oferta de Empleo Público de 2021, que viene a sumar a las aprobadas y pendientes de 

ejecución: 

 

 La correspondiente a 2019, con 8 efectivos de las escalas tributarias de promoción interna, 

en ejecución en 2022. 

 La correspondiente a 2020, con un total de 66 efectivos de las escalas tributarias. 

 La correspondiente a 2021, con un total de 45 efectivos de las escalas tributarias. 

 

 

Laboral grupo I 25 25 22 22 22 20 18 25 

Laboral grupo II 17 17 18 18 17 18 18 19 

Laboral grupo III 12 12 13 13 13 12 12 13 

Laboral grupo IV 86 86 86 86 79 79 78 95 

Laboral grupo V 18 17 18 18 17 16 15 19 

Total Laborales 158 157 157 157 149 145 141 171 

Total personal 451 439 440 437 421 412 435 743 
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Tomando lo anterior en consideración, han de valorarse positivamente los resultados 

alcanzados, con un grado de cumplimiento de los objetivos generales del 120,22 % y del 84,4 % 

para los objetivos específicos, debiendo destacarse un ejercicio más el grado de compromiso y 

el esfuerzo realizado por el personal de la Agencia Tributaria Canaria durante el ejercicio 2021. 

 

 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

La Directora de la Agencia Tributaria Canaria 
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